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unificada' es y será de' odificación espeélal, 'donde se permiten
los -US9S públicos que .corresponden 8 edificios sanatoriales¡ que,
:por, otra parte, las parcelas en las que se opera e.l cambio son
iguales, aparte de contiguas. por lo. que _no eXISte disml~u
ción alguna d,s ZOIlfL verde o espáOio libre. conse;rvando l~ zona
verde su función de zona limítrofe quS""~para el compleJo"mé
dico de las' zonas edificables contiguas. Todo lo cu~ supone que
Iamodifica.ción es beneftciosa' PaJ;'a el interéS general y el
urbanístico, .

El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de la
Vivienda, Muerda aprobar la modificación del plan parcial de
ordenación urbana- del poqgono' ..Cristo de 1M Cadenas y- Monte
Cerrau». de' Ov~edo. ". _

Lo que s'e.publica-eneste -BoletJn-Oficial del Estado», de 0011,
fotmidad con lo'dispuestoen:el artículo 35 de la ~Y del Suelo.
significando que <:ontra dicho acuerdo podrá futerponerse're- ...
curs'o de re'posición ante el Ministró de la Vivienda en el plazo
de un -mes, -contado a~,partir de la fecha de esta publicación
y, en. su dí.a, el contenc~o--adJllinistrat1vo,que habrá de in
terponerse ante el Trlf?unaJ <Sul1te:mo en el plazo de dos meses,
contados deSde el día siguiente á la -notificactj)n del acuerdo
resolu'orio' del recurso de réposici6n' ,sLes éXPreso•. o si no lo
fuere, en el pla~ de un año, a contar de la fecha de inter-
posición d~l re<:ursó de reposiCión. -

Dios p-uarde a V. l.
Madnd, 28 de- junio 'de 1974:

limo Sr, Director general de Urbanismo.,

En las" zonas A, B Y ejes de terdarizaclón fomentada, por
encima del techo edificado que', pueda cubrir la superficie del
patio' de marizana, se permitirán cerramientos opacos hasta
una altura de 1,60 metros 'y el resto hasta '2 metros podré;
completarse, con verja, ,Y
, .3.'" Declarar que los citados artiqllos en su presente redac

cióh,así como ,las rNtificaciones 'señaladas en., la .mencionada
·resolución de, fech~ 31 de julio de 1'973. seincor'porarán al texto
de las Ordenanzas, conforme a lo prevenido -en dicha resolución.
a cuyo efecto se concede un nuevo plazo_de seis mases-- a. la
Corporac1óh interel!adapa.ra.i:luercliacte el correspond1e~te. tef
te definitivo y lo remita a.. este Departamento, pOI;' trIplIcaao
ejemplar, a efectos de su -débida cohstancia.

Lo que se publica en eS\8- .•BQleUn, Oficial del Estado.. ' de
cohfotmidao con ·10 d1.spuesto en el· articulo 35 de la Ley pel
Suelo, significando que contra la. resolución transcrita, definitiva
en vía administrativa, podrá interponerse recurso de reposición
ant~ el Ministro de la. Vivienda en 'el plazo de un mes. contado
a partÍ!' de la fecha de esta publicación y en su día el conten

'oso-administrativo,: que habrá de interponerse ante el Tribu-
nal Supremo en el plazo de dos meses contadOs desde el día si
güiente - a la' notificacióp.. del acuerdo resolutorio del. recurso
de reposición si ese'X'preso, o·si no lo·fuer,e,.en el plazo de un

'año a contar de la fecha .de ~interposición del recurso de repo·
Sición.

Dios guarde a' V. I.
Madrid. 5 de julfQ de 1974.-P. n, el .Subsecretario, Dan

causa de Migue1. "'"

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.
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En su virtud, este Ministerio, de conformidad,cb-n lo dispues
to en el articulo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de ~a

Jurisdicción Contencioso~Administrativa,ha dispuesto se cumpla
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dles guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid. 11 de~juliode 1974.---:P.D., él/Subsecretario, Dancau

se. de Migu.el.

nmo. Sr. Director general de la Vivienda.

De conformidad con lo dispuesto' en la vigente Ley sobre
Régimen del Suelo y .ordenación' Urbana de 12 de mayo de 1956
f en los Decretos 63/1968, de,18 de e.ner:o,~ y ,1994/1972, de 13

•~ julio, se resuelve ,el asunto que se mdlca.

1. ·Burgos.-Proyecto de explanación y. pavImentación,. alcan
tarillado y abastecimii:mto de. agua del,.,pofÍgono ~Gamonal~.
Fueron a-probados.

Lo que comunico a VV. n. para su cópocímiento y efectos.
Dió:f gue-rrlt'! él VV. n "
Madrid, 5 de julio de Úl74.-P. D., el ,Subsecretario, Dancau

5a' di3 Miguel.

Ilmo~. Sres.-Directorgeneral de' Urbanismo y Director Gerente
del lI,sUtuto Nacional de Urbanización.

ORDEN de 5 de julio de 1974 por la que se re
sue.l1Je asunto de conformidad con lo dispuesto en la
vigente Ley sobre Régimen, del Suelo y Ordena
ción Urbana tk 12 dS'·mayo de 1958 y en los De
cretas. 63/1988, de 18 de énero, y 1994/1972, de 13
de julio, con indicac,iónde la resolución. recaída,•
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ORDEN de 11 de julio de 1974 pOr la que se dispo
ne el cumplimiento dtiJ lásentenc"ia de 7, de no
viembre . de 1973~ dictada por la: Sala Cuarta del
Tribunal Suprem9.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-ádmillistrativo seguido
entre ..constructbra·DiagQnaLS A .... representada por el .Pro
curador señor Rodríguez Rodríguez.- bajo' la dirección de Le·
trado¡ -y la Administración Pública y, .en su nombre, el Aboga·
do del Estado, contraresoluci6n del Ministerio, de la Vívíend.a
de 24 de enero de 1968 sobre correccJón de deficiencias hl
giéilico~sariitarla$, .se ha dictado e11 de noviembre de 197;3
sentencia; cuya ·parte'dispositiva dice:·. -

..Fallamos: Que debemos declarar y. declaramos inadmisible
el recurso contencioso-administratíV'o inwrpuesto .por la repre
sentación de la "Constructora Diagonal, S. A,", contra la Re
soluci61f de la DirecCión ·General dé la Vivienda de veinticuatro
de enero de mil novecientos' sesenta y ocho, confirmatorio de
la resolución de la Delegáción P.rO-vincial de Madrid de cinc9
de mayo dél Ji1isnió afio-' en expedlente nú~ro cien/mil nove
cientos sesenta ¡: siete. No bacenioij' conl$ena t'tn costas.

Así. por esta nue,stra sentencia, QusSe' ;publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" ie insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronun-damos, mandamos Y firmamos.-Juan Hece

, rril.-Adolfo Suárez.-Manuel GOTdillo.--:Félix Fernández.-Aure
Ho Botella. (RubricadosJ ..

16348 ORDEN de: 2 ~ }ul,io ele 1974 por la que se aprue
ba el proye,cto de expropiación 'del poUgó/yo "Pon
tajau..,' de Gerona.

Urnas. Sres.: Visto el expediente ele-,¡:ado por -el ,lmtituto
Nacional de Urbanización y teniendo en cu~ta las.consideracio
nes 'que' se formu!án por el referido Organismo, en áb propues-
ta de 1 d~ abril de '1974. . .

Este' Mii1lsterio 'en uso de las atribudoties' conferidas, en el
artículo 3.,\ párrafo 2.-0 del Deoreto-OO/l963, de 18 ,deenaro.
y la disposición final .tercera- del .Decreto 19W1g~, de 13 de
julio, ha acordado aprobar 'el proyecto de expropiación del
pol1gono <i:Fontajau,". sito en, (i(,J;'ona, de· conformidad COl). la
citada propuesta, que se '~por<incorporadaal texto de esta
Resolución, .strviéndolede moÜváclón, por Ull importe de treinta
y tres millones seiscientaS ochenta mil trescientas treinta y_
tres (33.. tl80.333) pesetas, según la distribuQión que 'obra en el
mismo. . " '

Juntamente con esta ResólUción y como part.a..de ella deberá
darse traslado a -los interesados de 'la indicada proPuesta y de
los justiprecios e indemn~zaciones- que les corresponda.n a efectos
de trámite de notjfi-eac1qn.

Lo que oomunico a VV. n. para su ¡:::tmoc:imiento y efectos.
Dios guarde 8 VV. JI. . ,
Madrid, 2 de jul1o.de' 1974.-P.D" el SubSecretario, Dancaus8

e1e Miguel. .. . '

IlIpoS. Sres, Director general ,de Urbanismo y Director GerentE!
.del Instituto Nacional. de Urbanización.

ORDEN- de -5' de juli~ de Úi14 por la que se. re~
.suelve asunto d.i conformidad con lo dispuesto en la
Ley sobre- Régi.1'!l8n del SlUllo y Orde.nación Urbana
de 12 de mayo de 1956~ yen- LQs Decretos 63/1968
de 1,8 _4a enero y 19941197ade 13 de julio, con

. indicación. de Ja,. resqlucwn r6caída. -

1. Palina. de Malloroa.-Nueva redacción de los artículos .18,
85 Y 188, apartado 3.0 de lasOrdenanzEl.s sobre uso del suelo
y ed¡ficación de Palma de Mallorca.' fonnulada y tramitada con
sujeción al arUculo,,32-1;l'e la' Ley del Suelo; por el Ayuntamiento
de dichacapitat. en cumplimJ¡entQ.,;pe 10 dispuesto en el, último
pronunciamiento de ,la Orden níinisterial de$.ld9 .julio de 1913,
aprobatoria, can rectificaciouE}s' 'de las réfertdas' Ord.Emanzas ... se
acordó: ~

1." 'cAprobar definitivamente .los. artíc:ulos 186, apartado 3',0
y 85 --en SU presente. réélacdón.,.. .

2.Q, Disponer que la adición formulada al artículo IS:· dedica~
da a vIviendas interiores, queda redactada. a 'efectoS: de com~
.pIatar s:ll conteniqo. d~ la fox:ma ,SJ.gulente:

Para que la,'V1eza principalha-bit{tble de una vivienda p~da
toma\ sus' luces _de uh.patio de manZana. habrá de- cumplir.
ademas de. los :requ1:siíos ··generales qwr para:habitacíon-A8 de
viviendas se especifican en las'presentes OrdeIUf.uzas,- las dos
condiciones-'sigui~~es:·' . .

La .~ue estén situadas por'.' é'ncima de los cinco metros de'
altura. en zonas intensivas A ~ B y ejes, deterciarizacíón fomen
tada y dentro de la profundidad édificablede"'la manzana.

2." Q).le ,el ancho' medio del páti() interior d~ la nlanzana,
medido perpendicularmente desde 'lá fachada de la vivienda,
no sea: inferior al anCho virtual de, calle qUt;lc permita la altura.
del eqificio;
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